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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 17 del artículo 2

TAIPEI CHINO

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido del Taipei Chino una notificación de
conformidad con el párrafo 17 del artículo 2, mediante la cual se facilita información en relación con
una notificación presentada por el Canadá con referencia al párrafo 17 del artículo 2.1  El OST
distribuye esa notificación a los Miembros de la OMC para su información.

                                                     
1 G/TMB/N/456.
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Misión Permanente del Territorio Aduanero Distinto de
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu ante la
Organización Mundial del Comercio

6 de diciembre de 2002

Señor András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21

Estimado Señor Szepesi:

Tengo el honor de acusar recibo de su amable comunicación TMB/100 de fecha 15 de
noviembre de 2002 en relación con el examen por el OST de las Disposiciones administrativas
acordadas entre el Canadá y el Taipei Chino (G/TMB/N/456) y en la que el OST solicita aclaraciones
con respecto al párrafo 13 de las citadas Disposiciones.

De conformidad con su solicitud, por la presente mi delegación presenta a continuación
al OST una explicación de la disposición del párrafo 13 relativa al derecho de solicitar estadísticas
suplementarias. A juicio de mi delegación, el párrafo 13 se deriva del acuerdo bilateral previo a
nuestra adhesión a la OMC.  Con el fin de facilitar el comercio de textiles entre ambas partes, hemos
acordado mantener este párrafo en las Disposiciones acordadas, y por esta razón, consideramos que es
apropiado no introducir en ellas modificaciones en este sentido.

Lo saluda atentamente,

(firmado)
Ching-Chang Yen

Representante Permanente


